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CIRCULAR: PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE EMPLEO DE LA COMUNIDAD DE MADRID PARA 2026 
 

 
 

Estimado/a asociado/a,  

 

La Comunidad de Madrid ha aprobado la Orden de 21 de noviembre de 2025, por la que se 

aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones gestionadas por la Dirección General del Servicio 

Público de Empleo para el año 2026  

Este Plan, alineado con la Estrategia Madrid por el Empleo 2025-2027, recoge el conjunto de 

programas de ayudas que estarán disponibles durante el ejercicio 2026. Sus objetivos principales 

son reducir el desempleo, fomentar la contratación estable, mejorar la empleabilidad y apoyar 

especialmente a los colectivos con mayores dificultades de acceso al empleo.  

El programa de Incentivos a la Contratación es, sin duda, el más relevante para las empresas 

pues incluye varias líneas de subvención bajo la modalidad de concesión directa: 

• Contratación indefinida de personas desempleadas con especial dificultad, como 

mayores de 45 o 55 años, desempleados de larga duración o personas contratadas en 

municipios rurales. 

• Contratación estable de jóvenes, inscritos en Garantía Juvenil. 

• Contratos formativos, tanto para la obtención de práctica profesional como para la 

formación en alternancia. 

• Contratación de personas con discapacidad y otros colectivos vulnerables, así como 

transformaciones de contratos temporales en indefinidos. 

• Incentivos a la inserción laboral de personas procedentes de itinerarios de empleo, 

centros especiales de empleo o empresas de inserción. 

Además de lo anterior también se incluyen un programa de incentivos a la contratación de 

personas empleadas del hogar, programa de ayudas para incentivar la contratación de personas 

jóvenes en el sector de la investigación, así como subvenciones para la inclusión de personas 

con discapacidad, entre otros. 

Recuerda que tienes a tu disposición la asesoría jurídica de la Asociación para cualquier duda 

que te pueda surgir. 

Atentamente, 

ASESORÍA JURÍDICA 

16.12.2025 

https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2025/12/03/BOCM-20251203-34.PDF

